
“EL, PERUANO” Lima, Sábado 17 de Abril de 1982 

tamento de Madre de Dios y además- cuenta con 

el apoyo científico de la Universidad de Berkeley- 

California de los Estados Unidos de Norteamérica 

y la participación de investigadores de. otras ins- 

tituciones científicas macionales y del extraniero; 

- Que para el desarrollo del programa cientí- 

fico requiere de la colección de especies de fauna 

silvestre en un número total de cinco mil (5,000) 

ejemplares, en un periodo de tres (3? años, dis- 

tribuídos en las cantidades y grupos taxonómicos 

siguientes: - 
Clase Amphibia: Orden  Anura (400); Orden 

Caudata (50); Clase Reptilia: Orsen Testudi- 

nata (50); Orden Crocodilia (10); Orden Squamata: 

Sub-Orden Lacertilia (200); Sub-Orden Ampñhishbae- 

nia (150), Sub-Orden Serpentes (120); Ciase Aves: 

Orden Tinamiformes (200); Orden Pelecaniformes 

(59), Orden Cinoniiformes (150); Orden Anseritor 

mes (50), Orden Falconiformes (300), Orden Ga- 

lliformes (50), Orden Gruiformes (100),, Orden 

Charadrilitormes (109), Orden Columbiftormes (100), 

Orden Psittasiformes (100), Orden Cuculiformes 

(190), Orden Strigiformes (100), Orden Caprimui- 

giformes (100), Orden Apodiformes (1009?, Orden - 

Trogoniformes (50), Orden Coraciiformes (50), Or- 

den Piciformes (300), Orden Passeriformes (1,400) 

y Ciase Mammalia: Orden Marsupialia (30), Orden 

Chirontera (100), Orden Edentata (60), Orden La- 

gomorpha- (20), Orden Rodentia (400); Orden Car- 

nívora (10); los mismos que - serán conveniente- 

mente taxidermados para su traslado y. estudio; 

Que los especímenes solicitados se encuentren 

fncursos dentro de la prohibición establecida por 

el Decreto Supremo N: 934-73-AG que veda por 

tiempo indefinido, la caza y/o captura de todas las 

especies de animales silvestres pertenecientes a las 

clases de mamíferos, aves; reptiles y batracios de 

la Rervión de la Selva; , > 
Que el -Artículo 6* del dispositivo antes. seña- 

lado así como el Artículo 12* del Reglamento de 

Conservación de Flora y Fauna Silvestres aprao- 

bado por el Decreto Supremo N? 158-77-AG, per- 

cevtúa que solamente se puede autorizar la caza 
y/o cantura de las especies vedadas, con fines de 
investigación científica, mediante Resolución Mi- 
nisterial expedida por el Ministerio de Agricultura; 

Que como manifiesta el Museo de FHistoria 
Natural “Javier Prado” de la Universidad Nacio- 
nal Mavor de San Marcos, mediante Oficio N* 
17=_H del 20 de noviembre de 19231 que corre a 
fojas 26 del expediente, no cuenta con material 
de esta zona, por lo que considera conveniente la 
verificación y recuento del material colectado a 
exportarse, así como la recepción del 20% corres- 
pondiente; ] 

Estando a los Tnformes Nos. 450-81-DGFTF. 
DRFTF-SDFF y 059-82-AG-DGFF-OAJ de fechas 25 
de setiembre de 19381 y 27 de enero de 1982 v 
que corren a fojas 23 y 30 respectivamente del 
expediente, los cuales consideran factibles autori- 
zar la captura y exportación de los especímenes 
solicitados; y 

Con la opinión favorable del Director Crene- 
ral de la Dirección - General Forestal y de TFauna 

y la visación del Director General de la Oficina 
de Asesoría Jurídica de este Ministerio; 

SE RESUELVE: 

1e — Aufo_rizar 2a la Empresa Albergue Lodee 
. Cqz_eo_An'¿a_zomco para que.con fines de investiga 

ción científica capture, por el término de tres años, 

en el distrito Las Piedras, Provincia de Tambopata, 

Departamento de Madre de Dios, la canti_dad de 

cineo mil (5,000) ejemplares de la fauna silvestre, 

distribuídos en las siguientes cantidades y grupes 

' taxonómicos: Clase Amphibia: Orden Anura (400), 

Orden Caudata (50); Clase Reptilia: Orden Testudi- 

nata (50); Orden Crocodilia (10); Orden Squamata: 

Sub-Orden Lacertilia (200); Sub-Orden Amphisbae- 

nia (150), Sub-Orden Serpentes (120); Clase Aves: 

Orden Tinamiformes (200); Orden Pelecaniformes 

(50), Orden Cicooniiformes (150); Orden Anserifor- 

mes (50), Orden Falconiformes (300); Orden Ga- 

Hiformes (50), Orden Gruiformes (100), Orden 

Charadrilitormes (100), Orden Columbitormes (100), 

Orden Psittasiformes (100), Orden Cuculiformes 

(100), Orden Strigiformes (100), Orden Caprimul- 

giformes (100), Orden Apodiformes (109, Orden 

Trogoniformes (50). Orden Coraciiformes (50), Or-- 

den- Piciformes (300), Orden Paseeriformes (1,4003 

y Clase Mammalia: Orden Marsupialia (39), Orden 

Chiroptera (100). Orden Edentata (6, Orden la- 

gomorpha (20), Orden Rodentia (400), Orden Car 

nívora (10). 

2 — La entidad solicitante nvodrá exportar las 

ejemplares a que se contrae el numeral anterior, 

debiendo denositar el 30% de cada especie en ei 

Museo de Historia Natural “Javier Prado”, enti- 

dad que verificará el número de ejemplares a ex- 

portarse, Asimismo, remitirá a la Dirección Ge- 

neral TForestal y de TFauna no menos de seis 6Y 

ejiemplares de las vublicaciones ane tealicen con 

el material colectado y de los estrdios pertinon- 

tes, así como copia de las principales fotografías 

tomadas. 

3* — La Reción Agraria XXIV-Madre de Dios 
Y la Dirección General Forestal y de Fatna, que 

dan-encargadas de verificar el cumplimiento de e 

presente Resolución, debiendo informar a este Des- 

pacho. 
Revístrese 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agré 

cultura. ' : 

y comuníquese. 

DECLARAN A EMPRESA MADERAS 
S. A. TITULAR DEL CONTRATO 
DE EXPLORACION DE RECURSOS 

FORESTALES — 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 00264-82-AG/DGFF 

Lima, 8 de Apbril. de 1982 

Vista la solicitud presentada por la Empresa 
Conductores Eléctricos Peruanos S.A., CEPER, 
por la que acredita la transferencia de su com 
trato de exvloración y evaluación de recursos fo- 
restales a favor de la Empresa Maderas S A, 

. 82411 Fas.- del Bosque Nacional Alexander vom 
Thfumboldt; 

CONSTDERANDO: ; 

4 Que la Empresa Conductores TFléctricos Pe- 
ruanos S.A-, CEPER, celebró eon el Ministerio 
de Agricultura un contrato de exploración y ea - 
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— 

hQuación de recursos forestales en 63,411 Has, del 
Bosque Nacional Alexander von Humboldt, auto- 
rizado por  Resolución Ministerial “? 00145.79- 
DGFF-AA, por un período de 2 meses, a 1p de 
elaborar ei correspondiente estudio de factibilidad 
técnico económico para la ulterior explotación de 
dichas áreas, habiéndose suscrito el respectivo con- 
trato el 6 de Marzo de 1979; 

Que la Empresa Conductores Eléctricos Pe- 
ruanos S.A., CEPER, manifiesta-su decisión de 
transíerir a la Empresa Maderas S.A., el con- 
trato de expioración y evaluación de recursos fo- 
restales, para lo cual acompaña el convenio y los 
documentos con los que acredita fehacientemente 
que transfiere sus derechos que le corresponde a 
favor de la Empresa Maderas S.A., la que a su 
vez acepta la transferencia y se sustituye a CE- 
PER S.A. de los derechos y obligaciones; 

Que -los Informes Nos, 484-81-AG-DGFF-DET- 
EDBI. 514-81-AG-DGFF-OAJ y el informe amplia- 
torio N? 538-81-AG-DGFF-DET-SDBN que corren 
respectivamente a fojas 38, 40 y 41 del expediente, 
»8e pronuncian en el sentido que es procedente 
acceder la transferencia del contrato, y en conse- 
euencia debe tenerse a la Empresa Maderas S.A., eomo titular del Contrato en reemplazo de la Em- presa Conductores Eléctricos Peruanos S.A., CE- 
PER, para todos. sus efectos; 

Con la opinión favorable del Director Giene- yal de la Dirección General Torestal y de Fauna 
J la visación del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

v 1, — Declarar a la Empresa Maderas S.A., eomo titular del contrato de exploración y evalua- eión de recursos forestales autorizado por Reso- hución Ministerial Ne 00145-79-DGFF-AA para es- tudiar 63,411 TFías, del Bosque Nacional Alexander von Humboldt, en sustitución de la Empresa Con- ductores Eléctricos Peruanos S.A., CEPER, 2. — La Dirección General Forestal y de Fau- ma queda encargada del cumplimiento de la pre- mente Resolución, 
Regístrese y comuníquese. 

NILS ERICSSON CORR Mi . EA, Ministro de Agrt+ 

MODIFICAN NUMERAL, 1 DE LA R.M. N* 01132-81-AG/OGIN 

RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00258-82-AG/OGIN 

Lima, 8 de abril de 1982, 

Visto el Oficio No. 0124-52-OGIN del Director Ceneral de_a la Oficina General de Ingeniería por el que sqh_c1ta se expida la Resolución Ministerial 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Ministerial No. 01132-81- AG/OGIN, de 30 de noviembre de 1981, se aprobó el expediente técnico elaborado la 
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de la obra: “Terminación de la Planta TlLechera 
del Cusco-Primera Etapa”, constituido por las 
bases de licitación, memoria descriptiva, especifi- 
caciones técnicas, planos actualizados, metrados y 
el presupuesto base ascendente a la suma de C1er_¡— 
to Treintinueve Millones Cuatrocientos Cuarenti- 
cuatro Mil Seiscientos Ochentidós y 00/100 Soles 
Oro (S/. 139”444,682.00); 

Que el Ingeniero Inspector de la Obra hace de 
conocimiento del Director de la Oficina de In- 
geniería, que al revisar el Presupuesto Base se 
ha constatado lo siguiente: 

. 8).— En el presupuesto correspondiente a la 
Planta de Procesamiento (B) en Obras Civiles 
(B-1) Partida 6.00 Revoques de Techos, Item 6.02 
falso cielo. raso según diseño, incluye entramado 
de madera, se ha consignado como Precio Uni- 
tario la suma de Ochocientos Sesenticinco y 00/100 
Soles Oro (S/. 2865.00), el mismo que debe ser 

¡ Modificado por la suma de Once Mil Ciento Un 
y 00/100 Soles Oro (S/. 11,101.00) y el parcial de 
Ochentiséis Mil Quinientos. y 00/100 Soles Oro 
(S/. 86,500.00), debe ser modificado por el de Un 
Millón Ciento Diez. Mil Cien y 00/100 Soles Oro 
(S/. 1110,100.00), 

b).— En el presupuesto de Edificaciones Com- 
plementarias (C) Oficinas Administrativas, Come= 
dor y Vestuarios (C-1) Obras Civiles (C-1-1) Par= 
tida 4.00 Revoque de techos se han consignado 
los Precios Unitarios correspondientes a los items 
4.01 Falso Cielo Raso, según diseño la suma de 
Veintitrés Mil y 00/100 Soles Oro (S/. 23,000.09), 
el mismo que debe ser modificado por la suma 
de Once Mil Ciento Uno y 00/100 Soles Oro (S. 

- 11,101.00), consecuentemente modificarse el parcial 
de Setecientos Treintiséis Mil y 00/100 Soles Oro 
(S/. 736,000.00) por el de Trescientos Cincuenti- 
cinco Mil Doscientos Treintidós y 00/100 Soles Oro (S/. 355,232.00), asimismo la Partida 4.02 Falso Cielo Raso no incluye entramado de ma- dera, se han consirnado como Precio Unitario la 
suma de Ochocientos Sesenticinco y 00/100 Soles 
Oro (S/. 865.00) y el precio parcial por la suma 
de Sesentisiete Mil Cuatrocientos Setenta y 00/100 Soles Oro (S/. 67,470.00), los mismos que deben ser modificados por la suma de Dos Mil! Ocho- cientos Sesentiséis y 00/100 Soles Oro (sS/. 2,8£_56.00) y bor el de Doscientos Veintitrés Mil 
Quinientos Cuarentiocho y 00/100 Soles Oro (S/. 223,543.00), respectivamente, finalmente en el pre- Supuesto correspondiente a Obras Exteriores (D) Obras: Civiles (D-1) Pistas y Veredas (D.1.1), Partida 3.00 Varios, es menester eliminarse el item 3.0.3 cunetas Tevestidas de 15 em. de espe- Sor con concreto de F*c — 175 Ke/em2. incluyendo juntas rellenas con asfalto a cada 4 metros por- Tres — Millones Tresciéntos — Cuarentissis Mil Ochocientos Treinta v 09/100 Soles Oro (S/. 3'346,830.00); 

Que con las modificaciones bropuestas el nuevo monto del Presupuesto Base se reduce en la suma de Dos Millones Quinientos Cuarentisiete Mil No- vecientos Veinte y 00/100 Soles Oro 3 2'547,920.00) quedando definitivamente el Presu- huesto. Base en la suma de Ciento Treintissis Mi- llones Ochocientos Noventisáis Setariantne Sinsen- tidós y 00/100 Soles Oro (S/. 136'896,762.00) 1o que es necesario aprobar;


